
Página 1 de 2 

 

Rad. 231623103002-200800142-00 

SECRETARIA JUZGADO. Cereté 08 de febrero de 2023. 
 

Señora Juez en la fecha me permito informar a usted con el presente asunto en el 
cual por segunda vez el apoderado judicial de la parte demandante solicita se le dé 
aprobación a la actualización del crédito en ese asunto. Igualmente le informo que 

el traslado en lista a la liquidación adicional del crédito se encuentra vencida desde 
el 18 de abril de 2022. Provea. 

 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
Secretaria   

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso ORDINARIO LABORAL EN EJECUCION  

Radicado No. 231623103002-2008-00142-00 

Demandante: FRANCISCO LOPEZ 

Demandado: DEBORA LOPEZ Y OTROS 

Auto NIEGA ACTUALIZACION DE CREDITO  

 

Vista la nota secretaria que antecede, y analizado el expediente, se observa 
que por tercera vez allega el apoderado ejecutante liquidación adicional del crédito 
en ese asunto adiada 25 de octubre de 2019, y de la cual se dio el respectivo 

traslado en lista por secretaria el 18 de abril de 2022, a través de aplicativo judicial 
web TYBA. 

         
      

Ahora bien, es evidente que tal solicitud de actualización es improcedente en esta 
etapa procesal por varias razones, siendo la primera de ellas que no hay dineros 
que entregar, ni mucho menos producto de remate para tal finalidad, en el caso de 

marras se observa a folios 170, 207 y 208 del plenario, sendos autos que aprobaron 
y modificaron liquidación del crédito perseguido en ese asunto, por lo que a todas 

luces es improcedente acoger tal solicitud. Se aprecian entonces los siguientes 
proveídos; 
 

 Auto de fecha 25 de septiembre de 2013, que aprueba y modifica liquidación 
de crédito por valor de $55´093.330,22. 

 Auto adiado 09 de diciembre de 2015, que modifica actualización de crédito 
en la suma de $ 81´999.275,60 
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En este orden de ideas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral tercero del 
artículo 446 del C.G.P el cual dispone: “De la misma manera se procederá 

cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, 
para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme”. (Resalta el 
despacho). 

 
La expresión subrayada apela a la actuación procesal, esta es, la que la ley 

expresamente dispone para efectos de liquidar un crédito, las mismas lo serán para 
actualizarlo, esto es pago, abono parcial de la deuda, remate y a solicitud del 
deudor; es decir, que la actualización no procede en cualquier momento por el sólo 

interés del ejecutante 
 

Por lo anterior, este Juzgado Segundo Civil del Circuito,  
 

RESUELVE. 

 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de actualización del crédito impetrada por el 

ejecutante, de conformidad a las motivaciones expuestas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 
 

 


